
Disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado de Jalisco 
 
 
Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de Jalisco, gozará de los 
derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su 
cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 
humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se 
le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural. 
 
Se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los 
que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos 
internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al 
principio del mínimo vital consistente en el eje de planeación democrático por el cual el Estado deberá de crear 
las condiciones para que toda persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias de todo 
tipo, incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
El derecho a la información pública y la protección de datos personales será garantizado por el Estado en los 
términos de lo que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, esta Constitución y las leyes en la materia.  
 
Esta Constitución reconoce el derecho humano a la participación ciudadana.  
 
El Estado garantizará y promoverá el acceso a la sociedad de la información y economía del conocimiento, 
mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de comunicación y de la información en los términos de la 
legislación correspondiente; asimismo, reconoce el derecho de acceso a la ciencia, tecnología e innovación, para 
lo cual promoverá su desarrollo, con el objetivo de elevar el nivel de vida de los habitantes del Estado.  
 
Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar libremente en la vida cultural de la comunidad; a 
preservar y desarrollar su identidad; a acceder y participar en cualquier manifestación artística y cultural; a 
elegir pertenecer a una comunidad cultural; al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia; a conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio cultural, así como al ejercicio de sus 
derechos culturales en condiciones de igualdad. 
 
El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas.  
 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican 
las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 



Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y 
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará 
en las leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos 
en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
 
A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; 
 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a 
los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 
validación por los jueces o tribunales correspondientes; 
 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 
hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las 
prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales. 
 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad; 
 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta 
Constitución; 
 
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta 
Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley; 
 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 
 
Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los municipios del Estado, con el propósito 
de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas; y 
 
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el 
derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 
 
Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen 
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 
 
B.- El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
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Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen 
la obligación de: 
 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y 
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las 
asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos; 
 
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 
alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 
superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar 
programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. 
 
Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación; 
 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema 
nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas 
mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil; 
 
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, 
mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la construcción y 
mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos; 
 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 
productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria; 
 
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la construcción y 
ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las 
leyes de la materia determinen; 
 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante 
acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las 
inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto 
y comercialización; 
 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas en el territorio del 
Estado, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las 
condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes 
de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas; y 
 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y Municipales de Desarrollo y, en su 
caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, el Congreso del Estado y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al 
cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda 
comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 
   
Artículo 9º.- El derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos: 
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I. La consolidación del estado democrático y de derecho en Jalisco; 
 
II. La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y municipales, mediante la 
implementación de mecanismos de gobierno abierto, a través del organismo garante y en colaboración con 
representantes de la sociedad civil, para la apertura de los órganos públicos y el registro de los documentos en 
que constan las decisiones públicas y el proceso para la toma de éstas; 
 
III. La participación de las personas en la toma de decisiones públicas, mediante el ejercicio del derecho a la 
información; 
 
IV. La información pública veraz y oportuna; 
 
V. La protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; y 
 
VI. La promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la información y la resolución de las 
controversias que se susciten por el ejercicio de este derecho a través del Instituto de Transparencia e 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
 
El Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual en su 
funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. En el ámbito de sus atribuciones coadyuvará 
en la implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental, así como la participación social. 
 
El Instituto estará conformado por un Presidente y dos comisionados titulares, así como por los suplentes 
respectivos; los miembros del Pleno del Instituto serán nombrados mediante el voto de dos terceras partes de 
los integrantes del Congreso del Estado, o por insaculación, conforme a los requisitos y procedimientos que 
establezca la ley, procurando la igualdad de género. 
 
El Instituto tendrá las atribuciones específicas que la ley le otorgue; sus resoluciones serán definitivas e 
inatacables, vinculantes y deberán ser cumplidas por los Poderes, entidades y dependencias públicas del 
Estado, Ayuntamientos, por todo organismo público, así como de cualquier persona física, jurídica o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta 
Constitución y demás normatividad en la materia, salvo lo establecido en los siguientes párrafos.  
 
En contra de las resoluciones del Instituto a los recursos de revisión que confirmen o modifiquen la 
clasificación de la información, o confirmen la inexistencia o negativa de información, los particulares podrán 
optar por acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, de conformidad con la Ley General en materia de transparencia, o ante el Poder Judicial de la 
Federación. 
 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales también 
conocerá de los recursos de revisión que señale la Ley General en materia de transparencia. 
 
Artículo 14.- El poder público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; nunca 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 
 
Los poderes del Estado deben residir en la capital del mismo.  
 
Todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter público que establezcan las leyes, 
formarán parte de los poderes del Estado a que se refiere el presente artículo, con excepción de los organismos 
públicos autónomos que crea esta Constitución. 
  
Artículo 15.- Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el ejercicio pleno de la 
libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y propiciarán su participación en la vida social, 
económica, política y cultural de la entidad. Para ello: 
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I. Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para su fortalecimiento, adoptarán y 
promoverán medidas que propicien el desarrollo integral de la población infantil; fomentarán la participación de 
la juventud en actividades sociales, políticas y culturales; y auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la 
cultura entre la población; 
 
II. Se establecerá un sistema que coordine las acciones de apoyo e integración social de los adultos mayores para 
facilitarles una vida digna, decorosa y creativa, y se promoverá el tratamiento, rehabilitación e integración a la 
vida productiva de las personas con discapacidad; 
  
III. Se deroga; 
 
IV. El sistema educativo estatal se ajustará a los principios que se establecen en el artículo 3o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; estará orientado a promover la convivencia armónica y respetuosa 
entre la sociedad y la naturaleza, los valores cívicos y a fomentar el trabajo productivo para una convivencia 
social armónica; desarrollará además, la investigación y el conocimiento de la geografía y la cultura de Jalisco, de 
sus valores científicos, arqueológicos, histórico y artístico, así como de su papel en la integración y desarrollo de 
la nación mexicana; 
  
V. La legislación local protegerá el patrimonio ambiental y cultural de los jaliscienses. Las autoridades con la 
participación corresponsable de la sociedad, promoverán la conservación y difusión de la cultura del pueblo de 
Jalisco, y el respeto y preservación del entorno ambiental; 
  
VI. Las autoridades estatales y municipales organizarán el sistema estatal de planeación para que, mediante el 
fomento del desarrollo sustentable y una justa distribución del ingreso y la riqueza, se permita a las personas y 
grupos sociales el ejercicio de sus derechos, cuya seguridad y bienestar protege esta Constitución. 
 
La ley establecerá los criterios para la instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de manera 
objetiva, con base en indicadores que la doten de confiabilidad; 
 
VII. Las autoridades estatales y municipales para la preservación de los derechos a que alude el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, velarán por la utilización sustentable de todos los 
recursos naturales con el fin de conservar y restaurar el medio ambiente; 
 
VIII. Los poderes del Estado, municipios y sus dependencias y entidades que ejerzan presupuesto público estatal 
deberán publicar mensualmente, en forma pormenorizada, sus estados financieros;   
 
IX. Las autoridades estatales y municipales promoverán y garantizarán la transparencia y el derecho a la 
información pública, en el ámbito de su competencia; y 
 
X. El Estado y los municipios planearán, regularán y fomentarán la actividad económica mediante la 
competitividad, con la concurrencia de los sectores social, público y privado, en el marco de libertades que 
otorga la Constitución General de la República; procurarán la generación de empleos y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, y bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad 
presupuestaria apoyarán e impulsarán a las empresas de los sectores social y privado de la economía. 
 
La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el procedimiento para hacerlo efectivo; las 
obligaciones por parte de los sujetos de aplicación de la ley respecto a la transparencia y el derecho a la 
información pública, así como las sanciones por su incumplimiento. 
 
Será obligación de las autoridades estatales y municipales, así como de cualquier otro organismo, público o 
privado, que reciba, administre o aplique recursos públicos, proporcionar la información pública en su 
posesión, rendir cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información en los términos 
de la ley. 
 
Artículo 36.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador del 
Estado.  
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Artículo 46.- Para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo habrá un servidor público que se denominará 
Secretario General de Gobierno y varios que se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les 
encomiende. 
 
Todas las disposiciones que el Gobernador del Estado emita en uso de sus facultades, deberán estar firmadas por 
el secretario de despacho a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas.  
   
Artículo 49.- La ley determinará la estructura y las facultades de las dependencias y organismos descentralizados 
del Poder Ejecutivo.  
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